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Contestación a la demanda Proceso Andrés Mauricio Úsuga vs Alejandro Rodríguez Rad.
2021-207

Felipe Granados <fgranados@enfoquejuridico.com>
Jue 21/10/2021 9:36
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Santiago Tobón <stobon@enfoquejuridico.com>; carlososornoh@yahoo.es <carlososornoh@yahoo.es>

Señores
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E.S.D.
 
Proceso:                                 Unión Marital de Hecho
Demandante:              Andrés Mauricio Usuga Gonzalez
Demandados:              Alejandro Rodríguez Gómez y Otros
Radicado:                                 05001-3110-002-2021-00207-00
 
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente se radican los siguientes documentos:
 

1. Copia de correo electrónico  conten�vo de poder mediante mensaje de datos y PDF por Alejandro
Rodríguez Gómez.

2. Poder especial con presentación personal por Uriel Rodríguez Gómez.
3. Cer�ficado correo apoderado (URNA)
4. Contestación a la demanda.
5. Prueba documental (Escritura pública 502 de 2017 y Escritura Pública 1436 de 2017.)

 
Gracias,
 

 









Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 486463

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  FELIPE GRANADOS GOMEZ,   ident i f icado(a)  con  la  cédula de ciudadanía  N o .
1037625500., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 281552 30/11/2016 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CALLE 7 SUR NO. 42 70 ANTIOQUIA MEDELLIN
5602070 
3103471879

Residencia
TRANSVERSAL 27 A SUR 42

B 61
ANTIOQUIA ENVIGADO

2767069 
3103471879

Correo FGRANADOS@ENFOQUEJURIDICO.COM

Se expide la presente certificación, a los 21 días del mes de octubre de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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Medellín, 21 de octubre de 2021 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

E.S.D. 

 

Proceso:  Unión Marital de Hecho 

Demandante:          Andrés Mauricio Usuga Gonzalez 

Demandados:         Alejandro Rodríguez Gómez y Otros 

Radicado:                05001-3110-002-2021-00207-00 

 

Asunto: Contestación a la demanda 

 

FELIPE GRANADOS GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.037.625.500 y Tarjeta Profesional 281.552 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de los señores 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ GÓMEZ y URIEL RODRÍGUEZ GÓMEZ, según poderes 

adjuntos, me permito presentar contestación a la demanda, en los siguientes 

términos: 

 

I. FRENTE A LA DEMANDA 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

AL 3.1. No le consta a mis representados el lugar donde laboraba el 

demandante para el año 2003 ni que en este lugar conociera al señor Fernel 

Rodríguez Batista, por ser hechos ajenos a su conocimiento.  

 

AL 3.2. Es cierto que el señor Fernel Rodríguez Batista trabajaba como gerente 

de la Cooperativa Multiactiva ubicada en la Calle 50 A No. 41-34, del municipio 

de Medellín.  

 

AL 3.3. No le consta a mis representados que el señor Fernel Rodríguez Batista 

frecuentara el restaurante ni las manifestaciones que realiza el demandante, 

por ser hechos ajenos a su conocimiento.  

 

AL 3.4. No le consta a mis representados las supuestas conversaciones del 

señor Fernel Rodríguez Batista con el demandante ni si de esta forma 

comenzaron su relación, por ser hechos ajenos a su conocimiento.   
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Se advierte desde ya al Despacho, que al parecer esta relación si existió e 

inicio el 22 de noviembre de 2006 y culminó el 22 de febrero de 2017, 

disolviendo y liquidándose la sociedad patrimonial según consta en la 

Escritura Pública No. 502 del 28 de febrero de 2017 de la Notaría Veintiuno 

del Círculo de Medellín, situación que omite informar la parte 

demandante, lo cual deberá ser valorado por el juzgador.  

 

AL 3.5. Es cierto que, en el 2004, el señor Fernel Rodríguez Batista decidió crear 

el establecimiento de comercio denominado “Luna Nueve” ubicado en la 

Carrera 42 No. 9-53, en el municipio de Medellín.  

 

AL 3.6. No le consta a mis representados como supuestamente inició la relación 

entre el hoy demandante y el señor Fernel Rodríguez, por ser hechos ajenos a 

su conocimiento.  

 

No obstante, se reitera que dicha relación culminó en el año 2017, según 

instrumento público que se anexa como prueba documental, en donde se 

disolvió y liquidaron las consecuencias económicas.  

 

AL 3.8. (En la demanda se pasa del 3.6 al 3.8). No le consta a mis 

representados las supuestas manifestaciones del señor Fernel Rodríguez 

Batista, por ser hechos ajenos a su conocimiento.  

 

AL 3.9. No le consta a mis representados la relación entre señor Fernel 

Rodríguez Batista y el hoy demandante para el año 2005, por ser hechos ajenos 

a su conocimiento.  

 

AL 3.10. No le consta directamente a mis representados si existió convivencia 

entre el demandante y el señor Fernel Rodríguez Batista, por ser hechos ajenos 

a su conocimiento, como quiera que esto no era exteriorizado por el padre de 

mis representados, pues este siempre fue presentado como un trabajador.  

 

No obstante, lo relatado por el demandante si tiene consonancia con la 

Escritura Pública 502 del 28 de febrero de 2017, en la cual se acepta que la 

unión comenzó en el año 2006, primer indicio y confesión que deberá tener 

en cuenta el Despacho.  

 

AL 3.11. En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 

respuesta de manera separada así: 

 

No es cierto que dicha relación fuera pública, pues el señor Fernel Rodríguez no 

lo presentaba en sociedad como pareja, en realidad presentaba al demandante 

como un trabajador. 
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No le consta a mis representados los supuestos proyectos que alude la parte 

demandante, los cuales deberá acreditar mediante medios de prueba idóneos 

en el trámite del proceso.  

 

Desde ya se advierte al Despacho, que si bien el señor Uriel Rodríguez Gómez, 

indicó mediante declaración extrajuicio que conocía la relación, en realidad lo 

hizo por la desinformación que tenía, pues este vive en la ciudad de Cali desde 

hace aproximadamente 20 años y relató la información que le brindó el 

demandante en el presente año.  

 

AL 3.12. Es cierto que el señor Fernel Rodríguez Batista estudiaba psicología, 

pero no les consta las manifestaciones del demandante, por ser hechos ajenos 

a su conocimiento.  

 

AL 3.13. No es un hecho, son valoraciones y apreciaciones subjetivas de la parte 

demandante, por tanto, no nos pronunciaremos.  

 

AL 3.14. No le consta a mis representados que en el año 2007, el señor Andrés 

Úsuga y el señor Fernel Rodríguez fueran pareja, pues estos no compartían 

espacios familiares como pareja, ni esto fue exteriorizado por el padre de mis 

representados.  

 

No obstante, de la Escritura Pública No. 502 del 2017, al parecer si tenían una 

relación que culminó en el 2017.  

 

AL 3.15. En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 

respuesta de manera separada, así:  

 

No le consta a mis representados que en el año 2014, los señores Andrés Úsuga 

y Fernel Rodríguez tenían una relación de pareja, pues esto no lo exteriorizaba 

el señor Rodríguez Batista, advirtiendo que de ello ser así, esta culminó en el 

año 2017 cuando decidieron terminar de facto su relación y disolver y liquidar 

la sociedad patrimonial.  

 

Frente las manifestaciones y valoraciones subjetivas que realiza la parte 

demandante, no es un hecho, por tanto, no nos pronunciaremos.  

 

No le consta a mis representados la calidad de socios que alega la parte 

demandante, la cual deberá acreditarse mediante medios de prueba idóneos. 

 

AL 3.16. No le consta a mis representados la compra de una finca en Quindío 

en el año 2016, por ser hechos ajenos a sus conocimientos.  
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AL 3.17. No les consta a mis representados los viajes que realizaban el 

demandante y el señor Fernel Rodríguez, por ser hechos ajenos a sus 

conocimientos.  

 

AL 3.18. No le consta a mis representados que el demandante se encargará de 

obligaciones del señor Fernel Rodríguez ni la relación con las personas que se 

relacionan en este hecho, por ser supuestos ajenos a ellos.  

 

AL 3.19. No es un hecho, son apreciaciones subjetivas de la parte demandante, 

por tanto, no nos pronunciaremos en este capítulo.  

 

AL 3.20. En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 

respuesta de manera separada así:  

 

No es cierto que a partir del momento que se conformó la relación de hecho 

hasta la fecha, los señores Andrés Úsuga y Fernel Rodríguez conformaran una 

unión marital, pues se reitera, según la Escritura Pública No. 502 del 2017, dicha 

relación terminó el 22 de febrero de 2017, disolviéndose y liquidándose la 

sociedad patrimonial.  

 

No le consta a mis representados que el demandante y el señor Fernel 

Rodríguez Batista convivieran de forma permanente, ininterrumpida y singular, 

pues como se ha señalado, el señor Fernel Rodríguez lo presentaba como un 

trabajador, no exteriorizaba la relación, ni había comunidad de vida aparente.  

 

Se advierte que desde el 2017 hasta la fecha de muerte del padre de mis 

representados, el señor Andrés Usuga y Fernel Rodríguez no tenían una 

comunidad de vida, no compartían mesa, techo y lecho, y muchos menos sin 

interrupción alguna, pues apenas a partir del mes de julio de 2020, el 

demandante realizó visitas esporádicas, sin que esto constituya una unión 

marital de hecho.  

 

AL 3.21. No es cierto que se formará una sociedad patrimonial integrada por 

diferentes bienes, pues en primer lugar no se estructuran los elementos de la 

unión marital de hecho como requisito necesario para el nacimiento de la 

sociedad patrimonial; y segundo, porque no había comunidad de vida, no era 

singular y permanente, ni mucho menos transcurrieron dos años de forma 

ininterrumpida, pues desde el 2017, dicha relación terminó.  

 

AL 3.22. En el presente numeral se relacionan varios hechos, por lo que se dará 

respuesta de manera separada así:  

 

Es cierto que el señor Fernel Rodríguez presentaba cáncer, agregando que 

falleció el 16 de mayo de 2021.  
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Frente las manifestaciones subjetivas y llamativas de la parte demandante, no 

es un hecho, por tanto, no nos pronunciaremos.  

 

No es cierto que el demandante era quien le realizaba los cuidados, pues para 

ello se contrató enfermeros días y noche, tal y como se acreditará en el proceso.  

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Nos oponemos expresamente a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda como quiera que la unidad marital y la sociedad patrimonial alegada 

por el demandante fue disuelta y liquidada por las partes, desde el año 2017.  

 

Además, no se configuran los elementos necesarios para acreditar ni una unión 

marital de hecho ni una sociedad patrimonial entre el demandante y el padre 

de mis representados, tal y como se detallará en las excepciones de fondo.  

 

Por todo lo anterior, se solicita se nieguen las pretensiones de la demanda y se 

condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante.  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

1. COSA JUZGADA - SOCIEDAD PATRIMONIAL FUE DISUELTA Y 

LIQUIDADA: 

 

Omite la parte demandante informar al Despacho que la sociedad patrimonial 

entre el señor Andrés Usuga y el señor Fernel Rodríguez ya fue disuelta y 

liquidada en el año 2017 de mutuo acuerdo, tal y como consta en la Escritura 

Pública No. 502 del 28 de febrero de 2017 de la Notaría Veintiuno del Círculo de 

Medellín, aclarada mediante la Escritura Pública No. 1.436 del 26 de mayo de 

2017, la cual se adjunta como prueba documental.  

 

La Ley 979 de 2005, por medio de la cual se modificó la Ley 54 de 1990, señala: 

“ARTÍCULO 3o. El artículo 5o. de la Ley 54 de 1990, quedará así: 

Artículo 5o. La sociedad patrimonial entre compañeros permanentes se disuelve por los 

siguientes hechos: 

1. Por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes elevado a Escritura Pública 

ante Notario.” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que ya las partes de común acuerdo 

terminaron su relación desde el año 2017, consintiendo en disolver y liquidar la 

sociedad patrimonial acá alegada, documento que obliga a las partes y que no 

esta siendo discutido en el presente proceso, razón por la cual se configura cosa 

juzgada y así deberá ser declarada por el Juez.  

  

2. INEXISTENCIA DE ELEMENTOS DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO:  

 

El artículo 1 de la Ley 54 de 1990, señala que para que exista unión marital de 

hecho, debe reunirse los siguientes requisitos de comunidad de vida de forma 

permanente y singular:  

 

“Artículo  1o. A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos civiles, se 

denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin 

estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular. Igualmente, y para 

todos los efectos civiles, se denominan compañero y compañera permanente, al hombre 

y la mujer que forman parte de la unión marital de hecho.” 

 

Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia (Sentencia SC3462-2021 del 18 de 

agosto de 2021), mediante Doctrina Probable ha señalado los siguientes 

criterios de cara a los requisitos que deben reunirse para declararse dicha 

unión.   

 

“La «voluntad responsable de conformarla», aparece cuando la pareja, en forma 

clara y unánime, actúa inequívocamente en dirección de formar una familia, entregando 

sus vidas, verbi gratia, para compartir asuntos trascendentes de su ser, coincidir en 

metas, presentes y futuras, y brindarse respeto, socorro y ayuda mutuas. (…) 

 

Si el trato recíproco que se irrogan los integrantes de la relación marital se aleja 

de esos principios básicos del comportamiento familiar, en cuanto lo contradicen, por 

ejemplo, una relación de independientes o de simples amantes, esto significa que, en esa 

dirección, el elemento volitivo no se ha podido formar o estructurar. 

 

4.5.1.2. La «comunidad de vida» se refiere a la conducta de quienes la desarrollan, 

a los hechos en donde subyace y se afirma la intención de constituir una familia. El 

requisito, desde luego, no alude a la voluntad interna propiamente dicha, sino a las 

exteriorizaciones vitales y circunstanciales que la evidencian de manera implícita, al 

margen de cualquier ritualidad o formalismo. 

 

En sentir de la Corte, el requisito contiene elementos «(…) fácticos objetivos, como 

la convivencia, la ayuda y el socorro mutuos, las relaciones sexuales y la permanencia, y 
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subjetivos otros, como el ánimo mutuo de pertenencia, de unidad y la affectio maritalis 

(…)»1. 

 

Es la misma relación vivencial, independientemente de las divergencias naturales 

que suelen presentarse durante su desenvolvimiento, personales, profesionales, 

laborales, económicas, en fin, y de los mecanismos que los convivientes hayan aplicado 

para superarlas. 

 

4.5.1.3. La permanencia implica estabilidad, continuidad o perseverancia, al 

margen de que surjan cuestiones accidentales durante la comunidad de vida, impuestas 

por la misma relación de pareja o establecidas por los propios compañeros de hecho, 

como la falta de trato carnal, de cohabitación o de exteriorización. 

 

La notoriedad o publicidad, porque ello atañe únicamente a la facilidad o 

dificultad para demostrar la existencia de la relación. Así sea desconocida del entorno 

familiar o social de los protagonistas, mientras aparezca probada, ello no obsta su 

reconocimiento. 

 

4.5.1.4. La singularidad, en una cultura monógama, comporta una exclusiva 

relación, aplicable a la familia jurídica y a la natural. De ahí, si alguien, simultáneamente, 

forma más de una comunidad de vida permanente, ciertos efectos, al igual que en la 

bigamia, son relativos durante el interregno en que se entrecruzan.” 

 

Nótese que según criterios de la Corporación, deben reunirse los requisitos de: 

i) una comunidad de vida ii) voluntad responsable de conformarla iii) 

permanencia y iv) singularidad, supuestos que no se configuran en el presente 

evento como se explicará a continuación.  

 

Los señores Andrés Úsuga y Fernel Rodriguez, según la Escritura Pública 502 del 

2017, terminaron su relación en el 2017, sin que luego de dicha separación se 

haya edificado una de nuevo, pues el demandante posterior a dicho año no 

convivía con el señor Rodríguez, no había ánimo de permanencia, y este apenas 

volvió a visitar al padre de los demandados aproximadamente en el mes de julio 

de 2020, cuando terminaba la pandemia.   

 

Estas visitas, esporádicas, no hacen las veces de relación, pues como se ha 

señalado, es necesario que se consolide una unión permanente y singular con 

los criterios expuestos por la Corte Suprema de Justicia, para que pueda 

hablarse de unión marital de hecho.  

 

 
1 COLOMBIA, CSJ. Civil. Sentencia 239 de 12 de diciembre de 2001. Reiterada en fallos de 27 de 

julio de 2010, expediente 00558, y de 18 de diciembre de 2012, radicado 00313. 
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Y es que en simple noviazgo no configura una unión marital de hecho, tal y como 

se ha expuesto igualmente bajo el tenor jurisprudencial:  

 

Bien ha dicho la Sala que «la simple convivencia periódica ni las relaciones amorosas, 

sexuales o el noviazgo, configuran per se una unión marital de hecho... Es menester, la 

convivencia o comunidad de vida singular, permanente y estable, al punto que la unión 

marital de hecho ‘no nace, sino en cuanto que se exprese a través de los hechos, 

reveladores de suyo de la intención genuina de mantenerse juntos los compañeros’ 

(Sentencia de 10 de septiembre de 2003, exp. 7603)» (SC, 27 jul. 2010, rad. n.° 2006-

00558-01). 

 

Por lo anterior, es claro que tampoco es procedente declarar una unión marital 

de hecho entre el 2017 y la fecha de la muerte del señor Fernel Rodríguez, pues 

no se reúnen los requisitos previstos por el legislador y desarrollados por la 

jurisprudencia, razón por la cual el Despacho deberá negar las pretensiones de 

la demanda.  

 

3. INEXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  

 

La Alta Corporación, ha distinguido las diferencias entre la unión marital de 

hecho y la sociedad patrimonial, en punto de esclarecer y detallar que son 

instituciones diferentes, en donde a veces configurada la primera la segunda no 

está llamada a declararse.  

 

Siguiendo el lineamiento anterior, se ha señalado que para que pueda 

predicarse la existencia de una sociedad patrimonial de hecho, deben reunirse 

una serie de requisitos, que fueron detallados mediante reciente sentencia de 

la Corte Suprema de Justicia, y que se transcriben a continuación.  

 

Sentencia SC005-2021 del 18 de enero de 2021, MP Alvaro Fernando García: 

“En reciente fallo, la Sala puntualizó: 

Se consagraron, de esta forma, cinco (5) requisitos para que, en el curso de la unión 

marital, se genere una sociedad patrimonial:  

(a) comunidad de vida entre los compañeros, quienes deciden unirse con la finalidad 

de alcanzar objetivos comunes y desarrollar un proyecto de vida compartido2;  

(b) singularidad, que se traduce en que los consortes no pueden establecer 

compromisos similares con otras personas, ‘porque si alguno de ellos, o los dos, 

sostienen además uniones con otros sujetos o un vínculo matrimonial en el que no estén 

 
2 CSJ, SC del 12 diciembre de 2012, Rad. n.° 2003-01261-01. 
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separados de cuerpos los cónyuges, esa circunstancia impide la configuración del 

fenómeno’3;  

(c) permanencia, entendida como la conjunción de acciones y decisiones proyectadas 

establemente en el tiempo, que permitan inferir la decisión de conformar un hogar y no 

simplemente de sostener encuentros esporádicos4;  

(d) inexistencia de impedimentos legales que hagan ilícita la unión, como sucede, por 

ejemplo, con el incesto5; y  

(e) convivencia ininterrumpida por dos (2) años, que hace presumir la conformación de 

la sociedad patrimonial6. 

La ausencia de cualquiera de estos requerimientos dará al traste la pretensión 

declarativa, siendo una carga del demandante su demostración, para lo cual cuenta 

con libertad probatoria (CSJ, SC-128 del 12 de febrero de 2018, Rad. n.° 2008-00331-

01).  

Es evidente que la mera existencia de la unión marital de hecho, no da lugar al 

florecimiento de la sociedad patrimonial. Ésta requiere la concurrencia de los demás requisitos 

anotados, en particular, la permanencia de dicho vínculo personal, por espacio superior a dos 

años.” 

En el caso concreto, es claro que no se reúnen los requisitos desarrollados por 

la jurisprudencia de cara a declarar la sociedad patrimonial pretendida, 

llamando la atención que entre el demandante y el padre de los demandados 

no había comunidad de vida, ánimo de permanencia y mucho menos 

convivencia ininterrumpida por dos años, razón por la cual el Despacho también 

deberá declarar probado el presente medio exceptivo.  

 

4. PRESCRIPCIÓN 

 

Ahora bien, incluso si los anteriores medios exceptivos no fueran suficientes, 

tenemos que, en el presente evento, se configuró la prescripción extintiva de los 

derechos del demandante, con sustento en el artículo 8 de la Ley 

 

“ARTICULO 8o. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la 

separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 

muerte de uno o ambos compañeros.” 

 

 

 
3 CSJ, SC 11294 del 17 agosto de 2016, Rad. n.° 2008-00162-01. 
4 CSJ, SC del 20 septiembre de 2000, Rad. n.° 6117. 
5 CSJ, SC del 25 marzo de 2009, Rad. n.° 2002-00079-01. 
6 CSJ, SC  268 del 28 de octubre de 2005, Rad. n.° 2000-00591-01. 
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Ello atendiendo a que la separación se produjo el día 22 de febrero de 2017, 

según prueba documental adjunta, y desde este momento hasta la 

presentación de la demanda, transcurrió mas de un año, razón suficiente para 

dar por probada esta excepción.  

 

II. PRUEBAS 

 

2.1. DOCUMENTAL: 

 

2.1.1. Escritura Pública No. 502 del 28 de febrero de 2017 de la Notaría 

Veintiuno del Círculo de Medellín. 

2.1.2. Escritura Pública No. 1.436 con la cual se aclara la Escritura Pública 

precedente.  

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase citar al demandante, para que absuelva interrogatorio que le formularé 

en la correspondiente audiencia sobre los hechos de la demanda, los de este 

escrito de contestación y las excepciones propuestas. 

 

2.3. TESTIMONIAL:  

 

2.3.1. Cítese a la señora ADRIANA MARÍA RESTREPO GONZÁLEZ, 

domiciliada en Medellín y quien podrá ser citada en la dirección 

electrónica adrimrestrepo@gmail.com, para que declare sobre la 

inexistencia de unión marital de hecho y la relación entre el 

demandante y el señor Fernel Rodríguez.  

 

2.3.2. Cítese a la señora JULIET VELASQUEZ, domiciliada en Medellín y quien 

podrá ser citada en la dirección electrónica 

julietvelasquezb@gmail.com, para que declare sobre la inexistencia de 

unión marital de hecho y la relación entre el demandante y el señor 

Fernel Rodríguez.  

 

2.3.3. Cítese a la señora CLAUDIA GUISAO, domiciliada en Medellín y quien 

podrá ser citada en la dirección electrónica 

claudiaguisao2006@gmail.com , para que declare sobre la inexistencia 

de unión marital de hecho y la relación entre el demandante y el señor 

Fernel Rodríguez. 

 

2.3.4. Cítese a la señora CARMEN YANETH MARQUEZ DE CASTRO, 

domiciliada en Santa Elena y quien podrá ser citada en la Vereda el 

Placer Corregimiento de Santa Elena, para que declare sobre la 

mailto:adrimrestrepo@gmail.com
mailto:julietvelasquezb@gmail.com
mailto:claudiaguisao2006@gmail.com
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inexistencia de unión marital de hecho y la relación entre el 

demandante y el señor Fernel Rodríguez. (Se desconoce dirección de 

correo electrónico pero se garantizará su comparecencia.) 

 

2.4. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

De conformidad con el artículo 262 del Código General del Proceso, solicito la 

ratificación de los siguientes documentos relacionados en la demanda, así:  

 

- Declaración extrajuicio de CARMEN YANETH MARQUEZ DE CASTRO. 

- Declaración extrajuicio de TITO GÓMEZ MONTES y GENEIRA DEL 

SOCORRO GÓMEZ DE GÓMEZ.  

- Declaración extrajuicio de GLORIA ELENA ARANGO ECHEVERRI.  

- Declaración extrajuicio de JUAN DAVID OSPINA HERNÁNDEZ.  

- Declaración extrajuicio de HECTOR FAVIAN BETANCUR ACEVEDO.  

 

III. ANEXOS 

 

3.1. Prueba documental citada. 

3.2. Poder especial de Uriel Rodríguez conferido mediante presentación 

personal en Notaría. 

3.3. Poder especial de Alejandro Rodríguez conferido mediante mensaje 

de datos al tenor del Decreto 806 de 2020.  

 

IV. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Calle 7 D No. 43 C-50, Medellín. Correo electrónico: 

fgranados@enfoquejuridico.com 

 

 

Atentamente,  

 

 

FELIPE GRANADOS GÓMEZ  

C.C. 1.037.625.500      

T.P. 281.552 del C.S. de la J.  

 

 

mailto:fgranados@enfoquejuridico.com





















